[image: Logotip de la Comissió Central de Su​bministraments​​​​​, Departament d'Economia i Finances, Generalitat de Catalunya]


Anexo núm. 6.3
MEJORAS EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN 24 HORAS Y 365 DÍAS
Objeto del Acuerdo marco: servicios de gestión y asistencia en viajes
Exp.: CCS-2025-9
El/la señor/a               cómo               (señale sus facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único, apoderado/a,...), declara bajo su responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
El contacto asignado para el servicio de atención al cliente 24 horas 365 días al año se puede realizar mediante los siguientes canales de comunicación:
a) El número de teléfono (obligatorio): 
b) La dirección de correo electrónico: 
c) Otros: 

(A continuación, marque con una X lo que corresponda. Sólo una opción)
Se comunica directamente con:   El responsable del contrato:      SI☐     NO☐     
	Persona del equipo de trabajo:  SI☐     NO☐     
	Call-center:                                 SI☐     NO☐     
En este servicio se resolverán incidencias que puedan producirse fuera del horario de oficina propuesto por la agencia en su oferta, más allá de los casos urgentes definidos en la cláusula 3.5 del Pliego de prescripciones técnicas, y se incluirán las gestiones surgidas antes o durante el viaje, y cambios de billetes de avión o de alojamiento, en el momento de la solicitud
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐

En este servicio se emitirán y cancelarán billetes de transporte y alojamiento, y envío al departamento/entidad en el momento de la solicitud:
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐

Y, para que conste, firmo esta declaración responsable.
(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
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